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ACUERDo No 83

ELCONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Considerandol

Que la Resolución 1 84 del Conseio de Comerdo Exlerior e lnvers ones (co[4EX])' publicada en e Regislro olicial
No. 57 de 8 de abrll de 2003 y relormada mediante Resolucióñ 203 pub icada en el Regislro oficial No 1 57 del 28
de agosto de 2003, en su Articulo 1 litelala)señala: 'Se pemile la importación de vehiculos aulomóviles, y demás
vehí;ubs lenesires, siempre y cuando sean nuevos y su año modelo cofiesponda al año en que se realce la
importación o al año siguienle de la importación. E año modelo del vehiculo se verificará po¡ el NilmerÓ de
ldentif cación del Vehiculo (VlN)".

Oue el Ingeniero Esleban Eduardo Quiroga Loj¿s, en su calidad de ciudadano con discaPacidad, acred¡tado con
certificadidel coNADlS No. 43774, se d rigió al colVEXl para solicitar la aulo zación para importar un vehículo
año 2007, el cual debido a demoras, comprobadas y fuera de su contrcl' en la adaptación del vehiculo pam ser
ulilizado Dor una pe6oná con discapacidad, sólo pudo estar listo para ser embarcado en el año 2008' incuriendo
asíen un incumllimiento involunlario de las Resoluciones 184 y 203 delColt¡EXl

Que el Dirccto¡io en Pleno del cO[4EXl acogió a rccomendación del infome No |T/CXC/175 elabo¡ado por a
Subsecrelaria de Comercio e lnversiones del ¡,{inisle o de lnduslrias y Compeiitividad que exponiendo los
antecedentes citados, tecomendó conceder a autor ¿ac Ón requerid a por el solic lanle

Que de conlomidad con las disposiciones de la Ley de Comercio Exterior e Inve6io¡es (LEXI) en su Art 1 1 , l tera
g)le c¡responde al COI¡EXI "Oictar la politica relaüva a los procedimienlos de importación y exportación' en
coordinación con el l¡inisterio de Finanzas y cédilo PÚbico "

ARTICULo UNo.- Autorizar a la Coporación
vehlculo maca Chewolet modelo SUBURBAN,
delalla a contnuación:

ACUERDA

AduaneÉ Ecuato ana (CAE) para que prcceda a nacionalizar el
importado por el Inge¡rerc Esteban Eduardo Quiroga Lojas, que se

IMPORTADOR ESTEBAN EDUARDO QU ROLA LOJAS

RUC 0901535278001
VEHICULO Ii4ODELO SUBURBAN
MARCA CHEVROLET
AÑO DE FABRICACION 2047
NUMERO DE SERIE 3GNFK16397G201856

E|presenteAcueldolueaprcbadopofelDirec|orioe¡Plenode|consejodecomercioExtedofe|nve¡sionese¡
sesión fealizada el 07 de agosto de 2008.

Notiliquese a la Corporación Aduanera Ecuato ana (CAE), a fi¡
presbnle Acuerdo.

¡spuesto en ei

Eco Alexis D. Valencia fi,l.
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